SOCIEDAD RURAL DEL NEUQUEN

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------


RECORDATORIO SANITARIO
RECORDAMOS A UDS. QUE CON EL FIN DE NO COMPROMETER LA SANIDAD DE LOS ANIMALES QUE SE PRESENTAN A LA EXPOSICIÓN, LOS MISMOS DEBERÁN CONTAR CON:

EQUINOS: Certificado de A.I.E. Negativo – Certificado de Vacunación contra INFLUENZA y ENCEFALOMIELITIS EQUINA. Esto también aplica a los equinos a participar en cualquier actividad.  LA INSCRIPCIÓN DE LOS MISMOS TENDRÁ UN COSTO DE $ 190.- (Pesos ciento noventa) EL PRIMER EQUINO Y DE $ 125 (ciento veinticinco) LOS SUCESIVOS.
BOVINOS: Certificado donde conste que los animales son NEGATIVOS a BRUCELOSIS y TUBERCULOSIS (Prueba efectuadas en Laboratorios habilitados por SENASA). Examen genital interno y externo donde conste que el animal es normal. LA INSCRIPCIÓN DE LOS MISMOS TENDRÁ UN COSTO DE $ 125.- (Pesos ciento veinticinco)  POR ANIMAL. 

Concurso de Ganado Gordo $ 325 por brete de 5 animales.
OVINOS, CAPRINOS y CAMÉLIDOS: Certificado Negativo a BRUCELOSIS. Aptos como reproductores, genitales externos sanos. LA INSCRIPCIÓN DE LOS MISMOS TENDRÁ UN COSTO DE $ 65.- (Pesos sesenta y cinco)  POR ANIMAL.
PORCINOS, AVES, PELIFEROS y Otras Especies: Con certificado sanitario del establecimiento de origen y vacunas correspondientes firmado por profesional. Porcinos aptos como reproductores, genitales externos sanos. Consultar en la oficina local del SENASA de su jurisdicción sobre exigencias sanitarias para el traslado a Exposiciones. EL DERECHO DE INSCRIPCIÓN GENERAL SERA DE $ 65 (Pesos sesenta y cinco).
No serán admitidos los animales con parásitos externos como por ejemplo garrapatas, moscas de los cuernos, piojos, etc.
De acuerdo a las disposiciones del SENASA, todo tránsito de animales tiene que estar amparado por DTA,  sin excepciones.

Los resultados  de  Brucelosis, Tuberculosis y Anemia Infecciosa equina, tendrán validez de 60 (sesenta) días  a partir de la fecha de ingreso al predio.

Todos los animales que provengan de otras provincias consultar ante SENASA de su zona sobre los requisitos necesarios a cumplimentar para el traslado a EXPOSICIONES, puede haber modificaciones con respecto a la Provincia del Neuquén.

Ante cualquier duda, por favor, no deje de contactar a su delegación regional de SENASA y obtener la información formal.
Condiciones Sanitarias

· Certificado clínico de reproductores

Deberá ser presentado en todos los casos, con una fecha anterior no mayor de 30 días al momento del ingreso a la exposición y acreditado por el veterinario del establecimiento:

Machos: examen clínico del aparato genital

Hembras: estado reproductivo (vacía – preñada)

· Certificado general de salud

Debe constar el plan sanitario recibido por los animales, acreditado por el veterinario del establecimiento.

Bovinos: certificado de vacunas contra

IBR – DVB – Haemophilus

Carbunclo

Queratoconjuntivitis

Enfermedades respiratorias

Equinos: certificado de vacunas contra

Adenitis (dos dosis)

· Certificado de equinos para desfile

Todos los equinos que ingresen al predio deberán presentar previamente:

Certificado de libre de Anemia Infecciosa Equina.

General

· Bovinos presentados como lote
Deberán concurrir con identificación individual inscripta previamente a la exposición (y con certificado de salud).

· Signos de enfermedad

Ningún animal será admitido con signos y/o síntomas de enfermedad.

Parásitos externos

Enfermedad de la piel

Enfermedad de los ojos

Síndrome febril

O cualquier otro signo que la comisión considere presentado el caso.
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